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(*) Turno/cupo:
G: Acceso general.
D: Cupo de discapacidad.

(03/38.591/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3899 NOTIFICACIÓN de emplazamiento.

Don Miguel Ángel López González, Director General de Función Pú-
blica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, pone en cono-
cimiento de las personas seguidamente enumeradas, con expresión de
los nombres, apellidos y DNI que a continuación se detallan, que una
vez intentada la notificación sin haberse podido practicar en el último
domicilio facilitado a tal efecto por los mismos, se procede a la presen-
te publicación en los términos exigidos por el precepto anteriormente
indicado, a fin de que comparezcan en el plazo de quince días naturales
a partir del día siguiente a esta notificación, en la Subdirección General
de Planificación de Efectivos y Selección de la Dirección General de
Función Pública, sita en la plaza del Conde del Valle de Suchil, núme-
ro 20, primera planta, con objeto de ofertarles un puesto de trabajo al
formar parte de las bolsas de trabajo correspondientes a las categorías
profesionales pertenecientes al Grupo V del convenio colectivo para el
personal laboral de la Comunidad de Madrid, aprobadas y hechas pú-
blicas mediante Resolución de la Dirección General de Función Públi-
ca de 4 de febrero de 2004, para la contratación a tiempo cierto por la
Administración de la Comunidad de Madrid.

En virtud de la normativa señalada anteriormente, a quienes no
comparezcan en el plazo indicado se les entenderá decaídos en la to-
talidad de los derechos que se derivan de su pertenencia a la bolsa
de trabajo que corresponda.

Dado en Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/37.164/09)

Consejería de Educación

3900 NOTIFICACIÓN de requerimiento de subsanación. Expe-
diente 2009/14986/1/0100.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domi-
cilio de la destinataria del requerimiento concediendo diez días
hábiles para la subsanación de la falta de aportación de dos co-
pias del currículum vítae firmado en todas sus páginas, dos fo-
tocopias compulsadas del título de Doctor o del documento
acreditativo del pago de los derechos de expedición de dicho tí-
tulo, y dos fotocopias del DNI, o documento acreditativo de la
identidad, compulsado, para la admisión a trámite de su solici-
tud de evaluación, que se relaciona a continuación, se procede a
su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. A tal efecto podrá personarse para dar vista al expedien-
te en el plazo de diez días en la Agencia de Calidad, Acredita-
ción y Prospectiva de las Universidades de Madrid, sito en la ca-
lle Alcalá, número 21, tercero izquierda, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

— Doña Mercedes López Camacho, expediente número
2009/14986/1/0100, relativo a la solicitud de evaluación
derivada de la Resolución de 17 de abril de 2009, del Pre-
sidente de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospec-
tiva de las Universidades de Madrid, por la que se aprue-
ba la convocatoria de evaluación para la contratación
como Profesor Universitario por las Universidades de Ma-
drid.

Lo que se notifica, indicando que de no proceder a la subsanación
requerida, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolu-
ción, que será dictada en los términos del artículo 42 de la citada ley
procedimental.


